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8. En todos los casos de incendio, inundación y  cualquiera cala
midad pública, en que por ausencia del dueño u otra causa 
no se hubiera demandado el auxilio de la Policía.
Art. 107. —  En todos los casos en que haya lugar al allana

miento, se presentará el Intendente en la casa, acompañado de 
dos vecinos, y anunciará al dueño de ella su registro; si éste se 
negare a ello, le requerirá por segunda vez, intimándole a la obe
diencia a la autoridad en nombre de la ley; si persistiere en su 
negativa, procederá el Intendente al registro de las habitaciones 
o paraje donde se presuma haberse ejecutado el delito, o hallarse 
escondida la persona que se busca, aun sirviéndose de la fuerza, 
si fuere necesario, y de todos los medios que faciliten el registro, 
asegurando en el mismo acto la persona del resistente para lo que 
pudiera resultar del registro. Queda a juicio dal Intendente el dis
pensarse de estas formalidades según los casos, pero bajo sü res
ponsabilidad por los resultados.

Art. 108. —  Si al ir a practicar el Intendente el allanamiento 
de una casa o habitación encontrase cerrada la puerta exterior, 
bien sea con llave o de otro modo, colocará centinelas inmediata
mente en los puestos que crea necesario para el resguardo de ella; 
y hecho esto, llamará a la puerta con golpes regulares en la pri
mera vez y con golpes recios en la segunda y tercera, con interva
los de dos a tres minutos, anunciando en cada vez la presencia de 
la Policía, y ordenando en nombre de la ley que se abra la puerta, 
bajo la intimación que se abrirá por la fuerza si no se obedece. 
Si después de la tercera no se abriere, se precederá en efecto a 
abrirla por la fuerza, en cuyo caso las personas que se encontra
ren dentro de la casa o habitación serán aseguradas con incomu
nicación; se hará el registro, y según su resultado, o según la 
causa del allanamiento, les tomará inmediatamente el Intendente 
sus declaraciones y los pondrá a disposición del juez competente 
con todo lo obrado.

Art. 109. —  En el caso de allanamiento nocturno si el dueño 
de la casa no reconociere en lo que ordenan la apertura de la puer



ta a los agentes de la Policía, pedirá auxilio a los vecinos y hará 
todo el ruido posible para llamar la concurrencia, sin que por esto 
pueda interrumpir sus actos la Policía, si es ella, en efecto, la 
que verifica el allanamiento, procurando únicamente hacerse re
conocer de los que concurrieren atraídos por el bullicio. '

Art. 110. —  No podrá proceder el Intendente al allanamiento 
de una casa o habitación, a excepción de los casos 39, 7P y 8’  del 
art. 108, sin tener antes una constancia del hecho que a él diere 
lugar, y que consistirá a lo menos en la declaración jurada de 
persona de conocida probidad, o en indicios que, segúr. las leyes, 
constituyen semiplena prueba, bajo su responsabilidad por los re
sultados, que podrá ser demandada por el perjudicado, si resultare 
falsa la causa dél allanamiento.

Art. 111. —  Si el allanamiento se ejecutare a solicitud del 
marido para la extracción de la mujer de casa que fuere sospe
chosa, único caso en que por tal motivo se puede practicar este 
allanamiento, y si la encontrase de facto en ésta, el Intendente la 
pasará inmediatamente a una casa de recogimiento, o a alguna 
particular de respeto, dando cuenta a la autoridad eclesiástica pa
ra los procedimientos a que hubiere lügar, siempre que la mujer 
no quisiese salir de estas casas para reunirse voluntariamente al 
marido.

Art. 112. —  En el allanamiento ejecutado en virtud del caso 
7Q, siempre que los extraídos resistieren absolutamente a volver a 
la casa de sus padres o platrones, el Intendente juzgará el caso, 
y en virtud de la exposición de las partes y de los informes que 
tomare, podrá pasar la causa a la justicia ordinaria, destinando 
al mismo tiempo a aquéllos a un trabajo que les sea lucrativo, 
bajo la inspección de persona notoriamente honrada a su elección.

Art. 113. —  En todos los casos de allanamiento extenderá el 
Intendente una acta de él, con todas las circunstancias que hubie
ren ocurrido suscribiéndola con todos los testigos presenciales de 
él, si los hubo.

Art. 114. —  La Policía, los jueces, los jefes y tropa de la guar-
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a fin de que no haya en la población mujeres sueltas o indepen
dientes, que, a falta de bienes, no subsistan de un tra 'iajc honesto, 
o que no estén conchabadas.

Art. 149. — Rondará también las calles y las tabernas, per
siguiendo en los días y horas de trabajo esas reunión as 3e artesa
nos y de toda clase de menestrales, de peones y de sirvientes, pro
ducidas por la ociosidad o por el juego y la bebida, o por cualquier 
otro motivo que no fuere arreglado a la moral y a las buenas cos
tumbres. La Policía dispersará estas reuniones, remitisndo a los 
concurrentes que presentaren sus papeletas de conchabo a sus ta 
lleres y trabajo u ocupación, y a la cárcel a los que no las presen
taren. Si se notare que una persona ha sido encontrada más de 
tres veces en esas reuniones, será aprehendida aun cu anco tenga 
papeleta, y tratada conforme a lo dispuesto sobre vagos y ma! 
entretenidos.

Art. 150. — Para el exacto cumplimiento de lose artículos 
antecedentes, a más de las funciones del Comandante ce la Par
tida celadora y de la vigilancia que los Comisarios tienen q:;e ejer
cer sobre sus respectivos cuarteles, el Intendente destinará uno 
de éstos en turno cuando lo estime conveniente, para que son aquél 
sea distribuido y aumentado el servicio.

Art. 151. — L'o prescripto en las disposiciones antecedentes 
se cumplirá en la campaña, en la parte relativa, por los encargados 
de la Policía, quienes para el efecto tendrán por auxiliares uno o 
más Celadores que serán elegidos por ellos a su satisfacc-ón. Estos 
Celadores serán los que más inmediatamente vigilen en las pobla
ciones de la campaña por la conservación del orden; persecusión 
de los vagos y mal entretenidos y, de las mujeres de malas costum
bres, y que todo conchabado o sirviente llene sus comprcmisjs, sin 
poder faltar o dejar a sus patrones, hasta no haber ch an cad o  con 
ellos, o dejado el conchabo con su consentimiento. Toic lo dis
puesto por este Reglamento en lo relativo al presente articulo y 
en todo lo demás que sea aplicable a la campaña, será rigurosa-
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seguramente por la constitución, pero que al organizarse no de
be de ser confundiendo, so pena de incurrir en graves trastornos, las 
facultades que se le den con las de otros poderes que son supe
riores en nuestro orden administrativo, el Legislativo y el E je
cutivo, poderes que imperan por mandato de nuestro Código, y 
que cuentan con los hábitos de obediencia, que la sociedad tiene 
formados en su respeto.

Con la atención fija  en este punto esencial, advertida por el 
antecedente de no haber merecido vuestra aprobación otro pro
yecto que introdujo el P. E., e ilustrada por las opiniones que, al 
ser discutido en general, emitieron muchos HH. RR., vuestra co
misión ha desempeñado su tarea cuidando de que, establecidas las 
municipalidades puedan responder al servicio propio de su institu 
ción, pero siempre como auxiliares, para impulsar el pensamiento 
y la acción de los otros dos poderes, a quienes está confiada esa 
doble facultad. Así colocado el Consejo Municipal en el rango que 
la ley le destina, su intervención tiene que ser solícita y eficaz, 
donde quiera que lo reclame la conveniencia pública, a la vez que 
en su roce y contacto con las autoridades que gobiernan, cons
tituyendo la administración pública, ninguna competencia, nin
guna contradicción puede sobrevenir.

No se oculta a la comisión, que municipalidad y buen régimen 
administrativo son dos denominaciones, que en nuestra época se 
identifican, y sugieren una sola idea; naciendo de aquí que todas 
nuestras inclinaciones tiendan a ensanchar su poder, multiplicar 
los casos de su intervención autoritativa. Empero, más arriba del 
deseo está la ley, la ley que sirve de base y fundamente al siste
ma de Gobierno que nos rige, y ajustada al cual ha tenido la co
misión que desenvolver su idea; a saber, imponiendo a la Munici
palidad el deber de tomar conocimiento, de ingerirse y escudriñar 
todo aquello en que pueda comprometerse un interés de la Pro
vincia, en que ésta pueda hacer adquisiciones para mejorar, para 
perfeccionar los establecimientos destinados a desarrollar pro
greso en lo intelectual, industrial y material.
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seriarán sus nombres en el acta o libro de resoluciones y se anota
rá su voto.

Art. 20. — Las resoluciones o acuerdos de las municipalidades 
serán firmadas por el Presidente y autorizadas por el Secretario: 
su fórmula será: “La Municipalidad ha acordado lo siguiente:”

CAPITULO III.

Atribuciones y obligaciones de las Municipalidades

Art. 21. —  Son atribuciones del Consejo:
1 Dictar su Reglamento económico o interior.
2 Inspeccionar y fomentar los establecimientos de educación li

teraria y artística existentes en la Provincia, reglamentando 
los de instrucción primaria; acordar la creación de otros, pre
supuestarlos y proponer su establecimiento al Gobierno; nom
brar sus preceptores, previa constancia de su capacidad y 
buenas costumbres.

3 Cuidar y mejorar los establecimientos de caridad y de bene
ficencia pública; inspeccionar las cárceles y exigir que haya 
en ellas limpieza y comodidad; que los custodiados reciban 
allí la asistencia que las leyes les señalan.

4 Exigir igualmente que en los mercados y casas de abasto se 
cumplan los reglamentos existentes o que el Consejo acordare, 
y procurar por medio de providencias económicas que la po
blación esté abundantemente surtida de víveres y demás ar
tículos de primera necesidad.

5 Fundar, reglamentar e inspeccionar los enterratorios públi- 
blicos, correspondiéndole el nombramiento de sus adminis
tradores y demás empleados subalternos.

6 Reparar y mejorar los edificios municipales, proyectar, pre
supuestar y proponer la construcción de otros, indicando los

' recursos con que pudiera llevarse a efecto.
7 Cuidar se propague la vacuna, celar la Policía de Salubridad,
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